
CONVENIO INSTITUCIONAL AMOF PNP - GAS PLANET 
 

Empresa dedicada a la conversión de autos de gasolina al sistema alternativo de 

combustible GLP-GNV 

• Gas Planet ofrecerá y brindará a los asociados de AMOF-PNP el servicio 

diferenciado de la conversión del sistema de combustible a gasolina al sistema 

alternativo de GLP o GNV a precios competitivos con el mercado local, teniendo en 

cuenta como base, los precios normales ofrecidos por otras empresas del rubro. 

• Deberá contar con personal especializado en la atención y ventas para el 

 respectivo convenio. 

• Instalar una oficina de atención al cliente a fin de realizar servicios de Venta, Post 

venta, servicio técnico y mantenimiento la misma que se encuentran ubicados en 

los Talleres. 

• El AMOF PNP facilitará el acceso de los asociados, a través de la Central de 

Créditos para el financiamiento de los servicios que ofrece GAS PLANET, en los 

puntos de atención establecidos. 

• El AMOF PNP facilitará a GAS PLANET la conexión telefónica con el Área de 

Créditos para poder solicitar la capacidad de crédito de cada asociado que solicite. 

• El AMOF PNP tramitará los créditos solicitados por sus asociados para el 

otorgamiento de los servicios ofrecidos en los puntos de venta establecidos. 

 
 


